
 
  

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

«Año de la recuperación y consolidación d» 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en su Dependencia. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
 https://sgdugvilcashuaman.regionayacucho.gob.pe:483/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente 
clave: T8FYW8K 
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SEÑORES:  
Directores de las Instituciones Educativas PRONOEI, Inicial, Primaria y Secundaria de la 
UGEL Vilcas Huamán. 
 
Presente: 
 
Asunto  : Comunicación sobre relación de materiales educativos, fechas de llegada y  

programación de distribución 2026. 
 

Referencia : OFICIO MULTIPLE-00013-2025-MINEDU-VMGP-DIGERE 
  OFICIO MÚLTIPLE-00020-2025-MINEDU/VMGP-DIGERE 
****************************************************************************************** 
Tengo el agrado de dirigirme a Uds.; para comunicar que en mérito a los 

documentos en referencia la UGEL Vilcas Huamán, ha recibido la actualización de listado, 
cuadros y criterios para la distribución de materiales educativos de la Dotación 2026, así 
como el cronograma de llegada de los mismos a nuestro almacén institucional. 
En tal sentido, se informa lo siguiente: 

1. Los materiales educativos programados para el año 2026 estarán siendo recepcionados en 
la UGEL conforme al cronograma emitido por DREA y DIGERE. 

2. La distribución a las instituciones educativas se realizará a inicios del mes de febrero 
de 2026, la cual será comunicada oportunamente mediante los canales oficiales. 

3. Para su verificación, consulta y organización institucional, se pone a disposición el siguiente 
enlace, donde podrán acceder a: 

a) Relación de material educativo por nivel y modalidad. 
b) Cuadros de distribución por dirección. 
c) Criterios de distribución por dirección. 
d) Pautas para la recepción de materiales educativos. 

Enlace de consulta: 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1A0mPFVaGUTnlvPGC4qFl6M-QgucFevAe 
 

Por lo que, comunico  a los directores(as) tomar conocimiento, prever acciones 
internas y estar atentos a la comunicación oficial sobre el inicio del proceso de distribución. 
 

Agradeciendo su permanente apoyo a la gestión educativa, me despido con las 
muestras de mi especial consideración. 

 

 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

ERICH SAÚL ALFARO ASTORIMA 

DIRECTOR(e) 
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